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AimCULO DE OFICIO.

S. Mu. la Reina nuestra- Señora 
(i- D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del \9! de Marzo;

miSTElUO-DE LA GOBERNACION

Doña Isabel 11,

Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si

guiente:

Artículo 4/ Los presupuestos 
provinciales se ajustarán en su ejer
cicio económico á la fecha del gene
ral del Estado, y computarán sus 
gastos y sus ingresos por el perio
do que media desde Le de Julio 
de cada año hasta 3D de Junio 
del inmediato siguiente.

Arl. 2.* Para la formación, 
discusión y aprobación de estos prer- 
supueslos, así ordinarios como 
adicionales, y de las liquidaciones 
y cuentas,, se observarán los plazos 

y fechas marcados en el Real decre
to de 18 de Noviembre de 1863.

Art. 3i* El Gobierno hará pu
blicar una nueva edición de la ley 

i vigente de presupuestos y contabi
lidad provincial, teniendo- en cuenta» 
¡a variación do los plazos y fechas- 
de que trata el artículo anterior..

■ Por tantos
1 Mandamos á todos los Tribunales,. 
. Justicias, Jefes, Gobernadores y de

más Autoridades, así civiles como- 
militares y eclesiásticas de cualquie. 
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y egecular 
la presente ley en todas- sus parles*

Dado en palacio á 18 de Marzo 
de 1864—Yola Reina.=El Minis-

; tro de la Gobernación, Antonio Cá
novas del Castillo.

Doña Isabel II,

Por la gracia de Dios y la Cons- 
litucioB de la monarquía española 
Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo I? Se llama al ser
vicio de las armas para el reemplazo 
del ejército y de la reserva 35,000 
hombres del alistamiento y sorteo 
de 1864-,

Arl. 2.® El Gobierno distri
buirá dicho contingente entre las 

provincias, conforme á lo-mandado- 
en los artículos 48 y 19 de la ley 
de 30 de Enero de 1856, y fija
rá los plazos en que han de veri
ficarse las-demás operaciones parala 
ejecución de esta quinta.

Arl. De los expresados 
35,00O hombres se sacarán los sol
dados que se consideren necesarios,, 
asíi para la Armada como para que 
estén constantemente completas las 
armas especiales, caballería y bata
llones de infantería de Marina-,, es
cogiendo para este servicio preferen
te los hombres más aptos por su ta
lla y demas* condiciones físicas. Esta 
elección se hará entre los mozos que 
en 30 de Abril del presente año ten- 
gao la edad de 20= años cumplidos- 
sin llegar á 21.

Art. 4.° El resto de la fuerza dé j 
Pos 35.00D hombres despees de ele
gida la de que trata el artículo an
terior, ingresará en los cuerpos de la. 
reserva destinado cada soldado al 

batallón provincial respectivo según 
eljcupo y pueblo á que corresponda; 
pero con la obligación de pasar al 
ejército permanente cuando el Gobiern 

no lo considere necesario.
Art. 5.° Las bajas que puedan 

ocurrir en el ejército activo se cubri
rán con mozos correspondientes á los 
reemplazos de 4 86 2 y 1863-que con 
esta obligación ingresarán en los 
batallones de Milicias- provinciales, 
debiendo empezarse el llamamiento 
por el primero de dichos reemplazos 
y éntre los quintos de cada uno de 

ellos, por edades de menor á mayor
Arl. 6/ Por los Ministerios de 

Ib Guerra y Gobernación se expedi
rán las ordenes é instrucciones con
venientes para la ejecueion de la 
presente ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 18 de Marzo 
de 1864.—Yo la Reina.—El Minis
tro de la Gobernación, Antonio Cáno
vas del Castillo.

REAL DECRETO;.

Habiendo renunciado' D, Frutos 
Saavedra Meneses el cargo de Dipu
tado á Cortes por el Distrito de Puen-- 
ledeume, provincia de la Goruña.

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 da Mar
zo de 1846 y su adicionál de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 18 de Marzo 
de t86£=Esta rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go- 
bennacioDr Antonio Cánovas del Cas
tillo.
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GOBIERNO

de la provincia de Zaragoza.

Circular número 40o.

PRESUPUESTOS.

Publicada en el Boletín Oficial de 
esta provincia núm. 32 correspon
diente al día °28 de febrero último la 
Real orden de 47 del mismo por la 
que se manda que los Ayuntamien
tos se provean de los ejemplares im
presos que necesiten para sus pre
supuestos, y á fin de que aquellos se
pan á que atenerse en este asunto, se 
inserta á continuación la ■comunica
ción que la Dirección general de 
Administración local me ba dirigido 
con fecha 22 del actual, que es del 
tenor siguiente: ,

«Aprobada por este Centro di
rectivo una impresión de presupues
tos municipales hecha por cuenta de 
D. José María Mañas y D. Juan Ei- 
sárrega, con el fin de que no se di
ficulte la adquisición de los ejempla
res necesarios á los Ayuntamientos 
del terriloiio de su mando, y conci
liar al propio tiempo el cumplimien
to por parle deV. S. lo que prescribe 
la Real orden circular fecha 17 del 
mes próximo pasado; he acordado 
remitirle el adjunto modelo destina
do para cotejar en ese Gobierno de 
provincia si los que en virtud de 
pedidos que dichos Ayuntamientos 
hagan á los interesados y estos les 
envíen son semejantes al mismo en 
cuanto á la calidad del papel en que 
que se hallen impresos.e=Lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes.»

Le que he dispuesto publicar para 
conocimiento de los Ayuntamientos 
haciéndoles presente que el modelo 
de que queda hecha referencia se 
halla en este Gobierno de provin
cia para los efectos que se indican 
en la preinserta comunicación.

Zaragoza 26 de Marzo de 486'4. 
=Barlolomé Ilermida.

Circular número 403.

En poder del Alcalde de Urrea de 
Jalón se halla una yegua, cuyas señas 
se espresarán, y la cual le fué entregada 
por el guarda de la dehesa de la Ser
reta , que la encontró abandonada. 
Lo que hed spuesto publicar para qne 
el que sea su dueño pase arecogerla á 
dicho pueblo, identificando antes esta 
circunstancia ante dicho Alcalde. Zara
goza 23 de Marzo de 1864.=Barto- 
lome Ilermida.

Señas déla yegua.
Edad 5 años, alzada 7 cuartas cas

tellanas y o dedos, pelo negro, eon 
un lucero en la frente, un lunar blan

co en el costillar izquierdo, otro en 
la parte superior de la mandíbula iz
quierda y unos pelos Mancos en el 
dorso.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procurarán la 
captura de Jaime Oliver Alcalá, ca
rabinero de Caballería de la Coman
dancia de Pamplona, que desertó de 
dicha plaza el día 21 del actual. En 
caso de ser habido será conducido 
por tránsitos de la guardia civil á dis
posición del jefe de la referida Coman
dancia, que lo reclama. Zaragoza 23 
de Marzo de 4864.—Bartolomé Her- 
mida.

Señas del desertor.
Edad 46 años, estatura 750 milíme

tros, ‘pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, color moreno, nariz regular, 
y boca idem.

La Diputación provincial en co
municación de 46 del corriente me 
remite para su publicación la circu
lar que sigue:

«La Diputación provincial cono
ciendo que uno de sus primerós de
beres es el fomentar por cuantos 
medios estén á su alcance las mejo
ras materiales que este ¿ais está re
clamando por la falla de vías de co
municación, y con el objeto de aten
der á las primeras necesidades y 
cumplimentando con esto la idea que 
el gobierno deS. M. tuvo en la apro
bación del plan general en el Real 
decn to de 12 de setiembre de 1860; 
teniendo presente por otra parle lo 
prescrito en la circular de 24 de di
ciembre de 1862, asi como también 
los artículos 10 y 42 del Real de
creto de 17 de octubre de 4863; 
ba formado definitivamente el plan 
general de caminos vecinales que, en 
época mas ó menos próxima, han 
do couslruirse con fondos provincia
les, teniendo siempre presente las 
necesidades mas urgentes del.pais, y 
no despreciando al propio tiempo el 
que los pueblos se enlacen con las 
vías férreas ó carreteras generales 
del Estado. Los caminos vecinales 
comprendidos en el plan últimamen
te formado por la Diputación son los 
siguientes:

Uno que partiendo de Borja em- 
.palma con el ferro-carríl de Zara
goza á Pamplona en la estación de 
Corles, pasando por Fréscano y Ma- 
Jlen; otro de Morésá Aranda, pasan
do por Rúa, lllueca, Golory Jarque; 
otro de María á los límites de las 
provincias de Zaragoza y Teruel, pa
sando por Jaulin, Fuendclodos, 
Azuara y Moyuela; otro de Caspe á 
Mequinenza. pasando por Samper 
de-Calanda; otro de Ateca áTórrela- 
paja, pasando por Ton ijo, Bijuesca, 
y Berdejo; otro deMunébrega á User 
pasando por Oloes, Caslejon de Alar- 

ba y Aceres;1 otro de Riel á Egea, 
pasando por Rivas, Faracdues, y 
Ansó; otro de Luesia á Sádaba pa
sando por Unc&slillo; otro de Zara
goza á Leciñena, pasando por Perdi
guera y Villamayor; y otro de Daro- 
ca á Lazaida; pasando por Nombre- 
villa, Romanos, Badules, Luesma, 
Herrera, Azuara, Lelux y Vinaceyte. 
—Si bien se observará que no apa
recen algunos de los caminos que el 
proyecto anterior marcaba, esto no 
es debido á la falla de voluntad de 
esta corporación en eslender cuanto 
pueda las vías de comunicación, sino 
en haber considerado que de los ca
minos suprimidos, unos no corres
pondían ni álas necesidades del pais, 
ni á las ventajas que, de su mismo 
coste, se podían esperar, otros los 
han hecho innecesarios proyectos 
posterriores, y por fin, han sido eli
minados algunos por marchar para
lelos próximamente á vías férreas ó 
carreteras generales del Estado.

Para llevar á cabo, pues, el plan 
que úllimamente ha formado esta 
Diputación no falla mas que remitir
lo al ministerio de Fomento para que 
este dé su aprobación^ Una vez ob
tenida la diputación consignará los 
fondos con que se han da costear los 
caminos mencionados, y, por último, 
se formarán los oportunos proyec
tos con arreglo á los formularios 
que la dirección general de obras 
públicas circule, los cuales serán 
aprobados nuevamente por ol go
bierno ó el gobernador según los 
casos, oyendo á la Junta de -obras 
públicas, sirviendo de base á la su
basta pública que ha de celebrarse 
conforme á lo dispuesto en los re
glamentes vigentes. Todo lo quo po
ne en conocimiento de los pueblos 
esta Diputación en cumplimiento de 
la ley y para gobierno é inteligencia 
de los mismos.»

Publícase en el Bolelin Oficial pa
ra conocimiento y gobierno de la 
provincia y para que lo tengan del 
celo con que la corporación provin
cial obra en esla importante mejora, 
cuyos trámites, si la difieren algo, 
la aseguran y puedan los pueblos 
confiar en que la obtendrán; pero al 
designar diez caminos como princi
pales, no entiendan que se apandona 
todos los demás, que no por ser de 
menos importancia dejan de tenerla 
y muy grande. A los pueblos mas 
pequeños, mas pobres, montañosos y 
mas lejanos, les son aun tal vez con
venientes los caminos -vecinales. Au- 
síliado como lo soy por la diputación 
provincial, estoy preparándome pare 
que llegue á todos la acción adminis
trativa, y si tengo salud y tiempo lle
gará.

Con este objeio aprovecho la oca
sión para decirles que hoy por hoy 
cumplan exactamente con mi circu - 
lar del 6, Bolelin núm. 37, sin ocu

parse por ahora de masque del con
tenido de ella. Cuando esté cumpli
da ya acordaré sobre obras, traza
dos, pontones, cajeos y mas que se 
roza con aquellos lo necesario para 
que la egecucion se haga con orden 
y con resultado.

Zaragoza 21 de marzo de 4864. 
^Bartolomé Ilermida.

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA. •

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 4850 
ti Consejo de esta provincia d^ 
acuerdo con el comisario de Guerra 
ha señalado el precio de las raciones 
que los pueblos han suministrado al 
Égércilo en el mes de Febrero últi
mo en la forma siguiente: Entendién 
dose á peso y medida de Castilla.

Rs1 cls

Ración de pan................ 86
Ración de Cebada. . . 2 4 2
Arrroba de paja. . . , 1 56
Arroba de aceite. ... 54 23
Idem de Carbón........ 5 45
Idem de Lena......... 4 48

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 45 de 
Setiembre de 4 848. Zaragoza 22 de 
Marzo de 4864.—El Presidente, 
Bartolomé Hermida.—P. A. D. C. 
Pedro Conde Secretario.

Distrito Unitersitarie de Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 publi
cada en la Gaceta de 14 del mismo, 
han de proveerse por concurso ordina
rio las Escuelas de niños y niñas va
cantes en los pueblos siguientes*

PROVINCIA DE SORIA.
" Reales °

Las elementales de niños de
Belo, Blacos Alcubilla, de las
Peñas y Beltejar dotados, con 2,500 

Las incompletas de Hnertales
y Torremocha, con 2,000

La de Fuencaliente de Me-
dain con 1,800

La de Guellacabras, con 1,900
Las de Ines y Salinas de

Medina con 1,700
Las de Carrascosa de abajo

y LaMuedra, con 1500
La de Valdemaluque, con 1200 
Las de Vea y Castejon, enn 1100 
Las de Jera y Cabreriza, con 1000 
Las de niñas de Cabrejas del

Pinar, San Felices, Caltojar, Vi- 
llasayas Alcozar Retortijlo, Sta.
María de las Hoyas Aimaluez 
Barcones Romanillos Abejar
Somaen y Judez con ’1600

La de Bruecha con 1100
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PROVINCIA DE LOGROÑO

Las elementales de niños del
Distrito de Molinos de Ocon y 
la de Ventrosa dotadas, con 2500

La incompleta de Inestrillas 
con 2000

La de Normilleja, con 1668
La de Zorraquin. con ^2^
La de Zarzosa con 1770
La de Nestares, con 1162
La del Distrito de Reinares

y 61 Collado, con H00
' Las de Qüintanar de Bioja y 
Distriio de la Santa y Biralma-
guillo dotadas, con 1000

Las elementales de niñas de 
Agoncillo, Santurdejo, Muro 
de Aguas y Ventrosa con 1667

PROVIN3IA DE TERUEL.

Las elementales de niños de 
Azaila , Valdeltormo y Torrijas, 
dotadas, con 2500

Las iecompletas de Gubia Cal 
don Alobras y Torremocha con 2000

La de Mez iuita de Loscos, 
con 1^00

La de Griegos con 1250
La de Peñasrroyas con 1100
Las de Cañada Vellida, Bea,

Corbaton, Collados, Rubielos y 
Balarloche, con 1000

Las elementales de niñas de 
AlaconArcaine Perales y Torres 
dotadas, con 1666

La incompleta de Calomarde
-con 66

La de Rillo, con 1000
Las de Badenasy Alobras con 1334
La de Buceña, con 000
Las de Alpeñós y Tormon con 83i
La de Son del Puerto con 73i

PROVINCIA DE HUESCA.

Lade párvulos de Ansódotada 
con

Las elementales de niños de 
Puerlolas Montañana Montanuy 
Sin y Serveto, Burgase Cor- 
nudella Arasanz Ordovés y Ala
vés, Abella y Planillo Bielsa y 
Broto, con

La de Guaso y la Torrecilla 
con

La incompleta de Saca de 
Lurta, con

La de Olvena con
La de San Estevan del Malí 

con
La de Toledo, con
La de Jabarrella, con

La de Pilzan, con
La de Torrelabad con
La de Castejon de Sos, con
La de Luzas, con
Las de Castigalen y Foradada 

con "
La de Olivan,.con
La de Las Paules, con
La de Villacarli, eon
La de Monesma, con
La de San Juan con
La de Sopeira con
La de Santa María de Buil 

con
La de Escarrilla con
La de Aneto con
La de Pallar uelo de Alone- 

gros con
La de Fet con
La de Beramuy con
La de Chía, con

'La de Coscojucla de Sobrar- 
ve, con

2500

2500

2767

2460 
2340

2306 
2260 
2255 
2240 
2235 
2215 
2170

2150 
2155 
2128 
2115 
2064 
2060

.2050

2045 
1300 
2015

2000 
1985
1940 
1925

1920

La de Salinas de Jaca con 1916
La de Telia con 1895
Las de Coscojuela de Fantoba

y Betesa con 1880
La de Cortillas con 1870
La de Linas de Broto con 1815
La deSanta Lecina 1795
La de Olson con 1790 |
La de Orna con 1780 ¡
La de Robras con 1760
La de Mareen con 1730
La de Baraguas con 1710
Las de Seraduy y Basaran©

con 1580
La de Argüís con 1575
Las de Binuey Argaviesocon 1570 
Las de Ola y lesero con 1500
Las de Sos y Sesué y Fun-

zano con ■ 1495
La de Villanova con ^SO 1
La de Purroy con 1465 |
La de Monflorite con 1455
Las de Ara y Espes con 1440
La de Bailarla con 1425
La de Gabasa con 1420
La de Atares con 1395
La de Bergua con 1390
La de Ramastue con 1385
Las de Espuendolas y Valle

de Liezo con 1380
La de Guell con 1370
La de Gua con ^GO
La de Sipano con 1356
Las de BanaguaS Larres y No _ 

cito con 1350
La de Arasenes con 1320
La de Bentue con 1340
La de Piracescon 1316
La de Aguilué con 1295
La de Losangliscon 1275
La de Mipanas con 1265
La de Nabasa con 1235
La de losa de Sobremonte con 1260 
La de Sabiñanigoy Lasal-con 1520 
Las de Janovas Quintana,

Oto, Callen y Uson con 1200
La de Seneguecon 1188
La de Botaya con 1186
Las de Barbues y Torres de

Barbues con 1180
La de Caladrones. con 1155
La de Sinues, con 1140
La de Tramacastilla y Sandi- 

nies con 1776
Las de Aseara y Piedrafita 

con 1120
Las de Merli y Serue con 1115
La de Bernues con 1105
Las de Albero bajo, Alins, 

Salinasde Hoz Castelflorite Pui- 
decinca Alizanda y Labuerda 1100
Lj  de Esposa con 1090
Las de Neril y Alee con 1080
La de Canias con 1050
La de Acaguas del Solano con 1040 
Las de Buesa BubalPiedra- 

morrera Asin de Broto Panillo 
Arco Espierva Saravillo Clamora 
Mediano Barcabo Lecina Betoz 
Suelves Almazorre y' Bañin con 1000

La elemental de niñas de Pe- 
ñalba.dotada con 4667

Las incompletas de Arbanies 
Casbas de Jaca Santa Eulalia La 
Mayor Fabierrega AcimuerSe- 
carun Jaulo de Vio Abella y 
Planillo Arasanz Burgase Caste
jon de Sos Puertolas El Pueyo 
de Araguas Rodellar Torla Ger 
ve, Santorens, Erdao, Bonama, ' 
Santaliestra, Montanuy, Cor- 
nudelk, Viacampo é Igres, con 1100

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La elemental de niños de El 
Burgo, dotada, con 2820

' La de Talamantes, con 2500

Las incompletas de Valpal- 
mas, Sierra de Luna y Bureta, 
.con -150

Lade Viver de la Sierra, con 4960
La de Alcalá de Ebro, con 1770
La de Torres ¿bario de Cala- 

yud) con 1500
Las de Malpica y Pardos, con 11O0
La de Pleitas, con 1,000
La elemental de niñas deFar- 

iete, con ¡1880
Las de Villafranca de Ebro y 

Moneva, con ¡1667
La de El Ruste, con 1670
La incompleta de Olvés, con 1100
Además del sueldo, los maestros dis

frutaran casa y las retribuciones de los 
niños no pobres, escepto la de párvulos 
que solo percibirá el sueldo fijo.

Los maestros que aspiren á dichas es
cuelas yreunan los requisitos que esige 
la citada real orden, dirigirán sui ins
tancias escritas y firmadas de su puño 
acompañando certificación que justifi
que su buena conducta, aptitud legal y 
hoja de méritos y servicios, al señor 
gobernador civil, presidente de la Jun
ta de instrucción pública de la respec
tiva provincia, en el término de un 
mes que principiará á contarse desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la misma.

Zaragoza 18 de marzo de 1864.»= 
El «ice-rector^ Jorge Sichar.

Cuenco de Inoemeros de montes. 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Exctno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pú
blica subasta bajo el tipo de 18.750 
reales vellón las leñas para carbón 
que pueda producir la roza del tran
zón núm. correspondiente al mon
te llamado la Degollada del pueblo 
de Vdlarroya de la Sierra calculado 
aquel producto en 18.75.0 cargas 
leña, ó sean 6250 quintales carbón.

La suba.-ta tendrá logar en las 
casas consistoriales del c.lado pueblo 
el dia 1° de Mayo próximo á las ! 2 
de la mañana ante el Alcalde consti
tucional, con asistencia del emplea
do del ramo que se designe.

En la secretaria de Ayuntamiento 
obrara con la debida anticipación el 
pliego de condic ones paraqee pueda 
ser.examinado por los que deseen 
interesarse en la subasta. Zaragoza 
22 de Marzo de 1864.=E1 Inge
niero Jefe del distrito, "José Jordana. 

Juut^ de Reparación de Templos 
y Conventos de la diócesis de 

Tarazona.
No habiendo ofrecido resulta

do alguno la subasla anunciada 
al público para el dia 1 i de esle 
raes en los sil ios de costumbre y 
en el Bolelin Oficial de esta pro
vincia para el remate de las obras 
de reconstrucción del .templo

parroquial de Tortoles, la Exce
lentísima é lima. Junta de la 
Diócesis de Tara^ona ha dispues
to conforme al Real decreto de í 
de Octubre de 1861, se proce
da á segunda ■subasta bajo el 
mismo tipo y condiciones que la 
primera, la que tendrá lugar el 
dia 18 del próximo Abril alas 
11 de su mañana en Tarazona 
ante dicha Jimia.

Lo que se hace saber al públi
co, para que los que quieran in
teresarse en ella concurran á di
cho punto, en la inteligencia de 
que en las proposiciones que hi
cieren deberán sujetarse estric
tamente al plano, y condiciones 
aprobados Por S. M. y las pues
tas por esta Junta, que estarán 
de manifiesto en la secretaría yá 
las disposiciones y forma de la 
Real Instrucción de 5 de Ocludre 
de dicho año 186-1. Tara-ona 16 
de Marzo de 186i.-¥. B.°Licen
ciado Juan Francisco Rubio Presi
dente delegado.—Por acuerdo de 
laExcma.é lima. Juula— -el Se
cretario, Francisco Senac.

Por disposición de la Exma* é 
lima Junta de reparación de tem
plos de la Diócesis de Tarazonay 
conforme á lo mandado por S. M. 
en Real orden de 27 de Febrero 
último, se sacan á publica subas- 
la las obras de reparación del 
templo parroquial de Belmonte, 
dajo el tipo de cuarenta y un mil 
quinientos veinte y siete reales, 
liquido del presupuesto .aprobado, 
que tendrá lugar simultáneamente 
el dia diez y ocho del próximo 
Abril á las once de su mañana en 
Tara-ona ante dicha Exma. Junta 
y en la Ciudad de Calatayud, 
cabera del partido judicial á que 
pertenece dicho pueblo, ante el 
Sr. Vicario general de la misma 
en su casa audiencia ó donde ten
ga señalado; advirtiendo que en 
las proposiciones que .se hagan 
deberán los liciládores sugelarse 
estrictamente al proyecto, presa-, 
puesto y pliego de las condicio
nes aprobadas por S. M. y las 

i puestas por esta Jimia, que esta
. rán de manifiesto en ambos puntos 

por el espacio de veinte días desde 
' esta fecha, y á las disposiciones 
i y forma de la Real Instrucción de

5 de Octubre de 1861. Y para que 
1 pueda llegar á noticia de los que 
i quieran interesarse en esta su- 
i basla, se puplica ademas en el 
I Boletín oficial de esla provincia 
! de Zaragoza. Tarazona 16 de
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Marzo de ISGí.-V.6 B.e El Presí
deme GobernadorExcmo. Licen
ciado, Juan Francico Rubio.-- 
Por acuerdo de la Exma. é Ilus- 
trisima Jimia el Seoro!ario¿.Fran
cisco Senao.

D.. Pedro Márlinez Sangrós Ár- 
quileclo de la Provincia etc.

Certifico: Que practicad» el 
reconocimiento de las obras de 
nuevas construcción del templo 
parroquial de Munebrega resulta; 
que en su egecucion se han ate
nido á los planos y presupuestos 
redactados á este objeto estando 
perfectamente construidas, coa, 
toda solide; no resultando obje
ción alguna que hacer sobre esta 
obra,, siendo por lo tanto de re
cibo todas ellas-.

Y en virtud délo dispuesto por 
el limo. Sr. Gobernador de esta* 
Provincia en 26 de Enero último 
doy la presente en Zaragoza 16 de
Marzo de 1864.—-Pedro Mtirtinez 
Sangros.

D. José1 María Sol y Araoil Juez 
de primera instancie de Cala*- 
tayud y su partido.

Por el-presente cito, llamo’y 
emplazo á Francisco Bresquiñan, 
natural de Tolosa, dé Francia, 
soltero, hijo de José y de Ger- 
menia Lavierna, maquinista que- 
ha sido en el Ferro-carril de 
Madrid á Zarago a, residente en 
Raides y después en Madrid, su 
edad 25 años cumplidbs, para 
que en el termino de 3o días se 
presente ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le 
resultan en- la causa pendiente 
en el mismo sobre descarrila^- 
miento del tren número 54 de
mercancías el día 4 de Julio úl
timo en el paso á nivel de la* 
carretera’ de Daroca; apercibién
dole que de no- verificarlo se se
guirá* el procedimiento en su re- 
veldia parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Cala- 
tayud á 8 de Marzo de 1864. 
—José Maria Sol y AraciB. 
—D. S. 0. Favian Juan Lopes.

D. Diego Mendo Figueroa Juez de 
primera instancia de la villa dé 
Belchile y su partido.

Por el presente cito, llamo y

emplazo á Agustín Orlin Sancho, 
natural de Plenas, hijo de Tomas 
y Maria, de 25 años de edad,sol
tero, de estatura regular, algo 
corpulento, pelo negro, ojos gor
dos,cara abultada, nariz idem, 
barba clara, color moreno, que 
anda pordioseando de pueblo en 
pueblo sin cédula de vecindad, 
que viste chaqueta*vieja-dé pun
to, calzones de terciopelo zul, 
calcillas de lana blanca, abarcas 
y pañuelo en la cabeza y una 
manta azul vieja á cuadros, (aco
metiendo con mu ha frecuencia á< 
dicho Agustín Orlin Sancho un 
accidente epiléptico que le tras
torna la ra on) para que en et 
lerminó de 30 días que se le se
ñalan comparezca ante este Juz
gado á oir cierta1 notificación db- 
manante del espediente de apre
mio de costas- de la causa que se 
siguió contra el mismo en-el Juz
gado de primera instancia de Sa- 
riñena sobre lesiones á Francisco 
Perez. Dado en la villa de Belchite 
á 5 de Marzo de 1864.=Diego 
Mendo dé Figueroa*—Porsu man
dado Gregorio Naval.

Parte no oíicial.

D. Jóse Tegero, oficial del Go
bierno de, esta provincia, y encar
gado por D. José Maria Mañas y 
D. Juan Eisárrega, tiene en su po
der ejemplares de presupuestos mn- 
nicipales, procedentes de la- impre
sión hecha por cuenta de aquellos 
y qpe ha sido aprobada ^or la Di
rección general de Administración 
local.

Lo- que se avisa á los ayunta
mientos de esta provincia para su 
conocimiento y á fin de que pue
dan dirigirse al espresado Tegero- 
haciéndole los- pedidos que estimen 
convenientes remitiéndole el importe 
de los que reclamen, siendo su valor 
el de dos reales cada eje mplar.

CAJA DE SEGUROS.

y Seguro mutuo de Quintos autorizada 
por el Gobierno de S*. M.

SÜSCR1CION DE DECIMAS.

En esta suscrieion sirve'de base para 
el pago el número1 de decimos que cor
responden al pueblo á que pertenecen' 
los asegurados.

Pbr una décima se exigen. 840‘rs.
Por dos; . . , . • 1,68(1
Por tres-.......................... 2,520
Por cuatro. • . . . 3,360
Por cinco. . . - . A-,200
Por seis. .. . 5.940

Por siete. . . . . 5,880' 
Por ocho............................ 6,720
Por nueve. .- . . 7,560

y además 10 rs. de policía y el importe 
del sello correspondiente.

La suscricien puede hacerse á nom
bre de uno ó mas individuos ó de un 
pueblo, si asi conviene ajos interca- 
dos, sin que en ningún caso se exija 
THayor cantidad que el importe de las 
décimas que correspondan al pueblo ó 

i distrito en- que juegue la snerte- el 
suscritor.

Los declarados soldados por este 
concepto reciben en el acto 8,000 rea
les para redemirse, si pagaron el nú
mero de decimas correspondiente en 
tiempo oportuno, es decir antes que se 
verifique el sorteo.

Como media tan corto plazo entre 
el reparto de los cupos y el sorteo de 
décimas, conviene hacer la suscrieion 
antes pues en esto nada pierde el sus- 
critor porque si paga menos puede 
completar lo que le falte antes del sor
teo y si paga mas se le devuelve lo que 
sobra, con la diferencia deque pagando 
menos no tiene derecho á percibir los 
8,000rs., sino únicamente la cantidad 
que corresponda á la suma pagada, 
mientras que pagando mas se reciben 
los 8,000 rs. para redimirse y ademas 
la diferencia ó esceso. '

Supongamos para mayonclaridad uno 
que se suscribe por cinco décimas y paga 
por consiguiente 4,20o rs., si soío 
piden cuatro décimas al pueblo y le to
ca la suerte de soldado, se le abenan 
8,800>s., 8000 para redimirse y 849 
que pagó de mas; pero si en vez de 
cuatro décimas piden sets y no com
pleta la suma de 5,040 F8.,'que es la 
correspondiente, antes de que se ve- 
ritique el sorteo,, si sale soldado no 

: percibe mas que 6,400 rs., porque ca
da décima qpe se paga de menos equi- 

, vale á dos para el cobro.
luda suscrieion de décimas que no 

se haya'formalizado la víspera del dia 
en que se verifique el sorteo- por la 

1 Diputación Provincial respectiva, que
da nulo y sin efeeto.

. En todo lo demas rigen para esta 
operación-l¿s bases generales del Segu
ro de Quintas.

Se admiten suscriciones para el pró
ximo sorteo.=En Zaragoza calle de 
Carrica, antes Luna núm. 4 —Y en

1 la de S, Pablo núm. 85.

Por Real órden de 17 de Febrero 
último se pret iene que los Ayuntamien- 

j tos se provean por su cuenta de los 
impresos para la formación de los pre
supuestos y de sns respectivas liquida

: ciones de- gastos y de ingresos, que 
: hasta ahora-se les han suministrado por 

el Mlnisterode la Gobernación-,, si bien 
con la condición de que hanj de ser 
exactamente iguales á aquellos.

La importancia de este servicio y la 
necesidad de que no llegue á desnatu
ralizarse- por inmoderado lucro que 
pudiera- impulsar á algunas empresas 

< particulares á encargarse del suminis
tro de tales impresos, ha decidido á los 
Sres. D. José Maria Mañas,.y D. Juan* 
Lizarraga, ausiliare» del Ministerio de 
la Gobernación, á encargarse de este 
servicio que pueden proporcionar ma
yor facilidad de poderlo hacer con en
tera sujeción á lo que está mandado y 
á lo que exige su misma importancia,, 
cuanto per que esta misma causa es

, una garantía eficaz de q-ie han de cum«- 

plir con toda religiosidad los compro
misos que contraigan.
^ILos impresos de que se trata se fa
cilitarán á los precios siguientes.

Cada ejemplar de presupuestos mu
nicipales 2 rs.

Cada uno id. de Beneficencia 2 rea
les 50 cets.

Cada uno de las- liquidaciones mu
nicipales (gastos) 3-rs.

Cada uno id. id: id. (ingresos)
Desde luego se asegura que la clase 

de papel que se ha de emplear en es
tos documentos,-será mejor que la que 
ha servido en los qnege han sumistra- 
do por el Ministerio y que Su impre
sión será correcta y esmerada.

Se recomienda pues, á los Ayunta
mientos de esta provincia se provean 
desde luego de los impresos ^necesarios 
par? la formación de los presupuestos, 
ordinarios del inmediato ejercicio de 
1864 á 1865 pero como es necesario 
dar también á cada Ayuntamiento un 
recibo que pueda servir de justificante 
en sus suentas,.se servirán indicaren el 
pedido qne hagan los impresos de cada^ 
clase que haya de sumistrarse.

Dichos pedidos se dirigirán á la Ad
ministración del Manual de presupues
tos, D. José Maria Gracia, plazuela de 
8. Nicolás núm. 8 4/ 2.° derecha 
en Madrid ó á D. José Tegero oficial deB 
Gobierno de esta provincia cuyos pedi
dos se servirán inmediatamente.

Se halla vacante la plaza da al
guacil del- lugar de Caslejon de las 
armas cuyo asignado consiste en 
960 rs. vn. de sueldo fijo con algu
nos otros emolumentos ó subvencto— 
ñusque lleva consigo esta plaza.

Durante el presente mes de Mar
zo, se admiten altas y bajas en el 
amíllaramieDlo de ia vdla de Tierga. 
á cuyo efecto acudirán los interesa
dos eun su correspondiente documen
tación, á la Secretaría del Ayunta
miento, sita en la calle del Santo 
Cristo núm. 5.

Desde el dia 15. hasta el 30 del 
actual mes de Marzo se admiten 

I alias y bajas en el amillaramiento* 
de Manterde.

El Ayuntamiento de Puebla de 
Alborton tiene acordado proceder a¡1 
arriendo de las yervas de la dehesa de 
los propios en subastas públicas que- 
tendrán lugar en las casas consisto
riales á las 3 de la tarde de los dias 
28 del presente mes y 3 y 4 del pró
ximo Abril;: todo bajo el pliego de 
condiciones qpe de manifiesto se halla» 
en la Seeretaría.

Hasta el 31 del presente mes-de- 
Marzo se admiten altas y bajas en el 
amillaramiento de Puebla de Al
bollón.

Lnp.de Antonio Gallina..
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